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PUNTOS DE SUSCRIC ION

ün Zih a g o z a , en la Administración del 
SOLBTIN, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo gj importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSGRICIOÑ

TREINTA PESETAS AL ANO

Las reclamaciones de números se harát 
dentro de los 12 di&s inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará ios números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada ano.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y deposiciones generales <iei Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eflcialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pae- 
blos de la misma provincia. ^Decreto d«‘28 de 
Nooitntbre de, ¡831.)

InmedlHtarnenté que los «eSorts 
alcáilties y iqeretarips reciban esta 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidnrau oajo -oí más 
“Strecha responsanilidad de conservar loa nú
meros de este Bo l b t in , coleccionndos ordenada, 
m-nte para su encuadernación, que deberá veri 
flearse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION CUARTA.

AhMLXISTn ACION ECONÓMICA DE LA PROVINCI A DE ZARAGOZA.

AM1LLARAM1ENT0S.

Varias son las quejas que se producen ante 
esta Administración económica y las que se han 
dirigido á la Dirección general de contribucio
nes por el Colegio de Notarios de esta Audien
cia contra el abuso que vienen cometiendo mu
chos Ayuntamientos de esta provincia, verifi
cando altas y bajas y toda clase de alteraciones 
en los amillaramientos de la riqueza territorial, 
sin la previa presentación por los interesados de 
títulos escritos é inscritos en forma, que acre
diten la propiedad ó posesión de los verdaderos 
dueños, y tal vez sin existir aquellos, lo cual, uo 
sólo constituye trasmisiones informales é ilega
les, sino que con motivo de la reforma general, 
redundan en daño del Estado, de la clase Nota
rial y hasta de los mismos interesados que mal 
aconsejados se colocan en condiciones de meros 
usufructuarios de sus bienes, no obstante haber 
soportado el principal gasto do la compra de 
ellos.

Al advertirlo esta Administración, en los tra- 
bajod de apéndices á los amillaramientos pre- 
sentadog, porque eu general ó no han contehi- 
do toda la expresión necesaria, ó demuestran que 
electivamente se practicaban sin documento le

gal de referencia, ha hecho conocer en diversas 
ocasiones á los Ayuntamientos y Juntas repar
tidoras las disposiciones que han regulado di
cho importante servicio, exigiendo además en 
el próximo año anterior que se acompañase al 
expresado apéndice, certificación en que se de
clarase que las alteraciones de que se trata, 
fueron hechas con presencia de los títulos de 
propiedad, inscritos en el Registro respectivo, 
para hacer por este medio más obligatorio el 
cumplimiento de dichas disposiciones.

Más, sinembúrg» de estas medidas y como 
pudiera suceder, que por descuido de las Secre
tarias ú olvido de las mencionadas prevencio
nes vigentes, continuasen algunos distritos en 
tan pernicioso sistema; cumpliendo además con 
lo que la Superioridad me tiene ordenado, creo 
muy del caso llamar de nuevo la atención do 
los Sres. Alcaldes, estimulándoles á que en bien 
general y particular de la Hacienda adopten 
cuantas disposiciones crean oportunas para que 
tengan puntual y exacto cumplimiento lasórde- 
nes y circulares publicadas referentes al caso, 
haciendo comprender á las Juntas periciales, 
que, no pueden ni deben hacerse alteraciones 
algunas en los amillaramientos, sin que existan 
y se exhiban los títulos inscritos de propiedad, 
según se mandó por circular de 16 de Abril de 
1861, recordada por otra de 16 de Noviembre de 
1865 y reproducida por la orden del Ministerio 
Regencia, fecha 10 de Diciembre de 1869, que 
para el mejor conocimiento se inserta á conti- 
nuacion, y que la Administración no podrá mé- 
nos de ser muy rígida en el examen de los ex
presados datos estadísticos, y tau severa como 
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deba serlo, para exigir de los infractores las res
ponsabilidades que hubiere lugar.

Zaragoza 9 de Febrero de 1881.—El Jefe eco
nómico, Antonio González Udell.

OTáeu que se cita.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fe

cha 10 del presente mes, me dice lo que sigue:
«La Dirección general de Contribuciones, en 

orden circulada á las Administraciones de Ha
cienda pública en 16 de Abril de 1861, dispuso 
se previniera á los Alcaldes no ver¡ñcasen nin
guna traslación de dominio en los amillara- 
mientos de la riqueza inmueble, siu que preci
samente hiciesen constar los interesados pol
los respectivos documentos que estos habían 
sido presentados al registro, hoy de la Propie
dad, y satisfecho el impuesto hipotecario en los 
casos que procediere.

Sin embargo, por Tos datos que obran en este 
Ministerio, puedo alarmarse que eu varios dis
tritos municipales se ha dado al olvido aquella 
prevención, llegamlo al extremo de que el más 
informal aviso de cualquiera interesado basta 
á alterar en los cuadernos de riqueza el nombre 
del contribuyente, supuesto dueño ó poseedor 
de un inmueble. Este sistema abusivo ataca al 
objetó de la ley hipotecaria, que si no hizo obli
gatoria la inscripción en el Registro de la Pro
piedad, procuró por varias prescripciones ha
cerla necesaria, elude el impuesto hipotecario 
con perjuicio de los intereses del Tesoro y con 
injusticia relativa para con los que, obedientes 
á las leyes Fiscales, cumplen puntualmente sus 
mandatos, amengua la fe que debe prestarse á 
los documentos de la estadística territorial, base 
de la contribución directa más importante y 
más necesitada de exactitud y precisión; y con
traria por último á otros fiues políticos y admi
nistrativos igualmente atendibles.

En su consecuencia, el Regente del Reino se 
ha servido disponer que renueve V. S. á los Al
caldes de esa provincia la prescripción citada; 
previniéndoles severamente bajo su responsabi
lidad, que no autoricen alteración alguna de 
nombre en los amillaramientos de sus pueblos 
respectivos, sin prévia presentación de los do
cumentos traslativos de dominio, registrados en 
el de la Propiedad, y con la nota de exención ó 
de pago del impuesto hipotecario, según proce
da en su caso.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y demás efectos consiguientes. 
•Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Diciembre de 1869.»

Es copia.—González Udell.

NEGOCIADO DE RENTAS.

Impuestos sobre la fabricaciou de sal.
Debiendo lealizarse dentro del presente mes 

precisamente el importe del tercer trimestre del 
expresado impuesto, correspondiente á los ejer
cicios de 1878-79 y 1880-81, con arreglo a lo

dispuesto por la Dirección del ramo en circular 
de 1 / de Setiembre último, se previene á los 
jropietnrios de salinas ó minas de sal en esta 
n-ovincia, que si en el mencionado período no 
racen efectivas la cuota trimestral, que á cada 
uno de ellos se les exigió según el repartimiento 
publicado en las Gacetas de 5 y 17 del referido 
Setiembre, me veré en la ineludible necesidad de 
emplear el procedimiento de apremio para con
seguirlo, ocasionándoles contra mis deseos los 
perjuicios consiguientes al mismo, el cual se 
hará también extensivo á los contribuyentes que 
tengan aun en descubierto el pago de los tri
mestres anteriores ó sea el primero y segundo 
de uno y otro presupuesto.

Zaragoza 9 de Febrero de 1881.—El Jefe eco
nómico' Antonio González Udell. (2)
_— ----------—------------ ------------ -------------

SECCION QUIETA.

UNJVER^JD^D LITERARIA DE ZARAGOZA.

Eu la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
31 del último mes, se pública por la Dirección 
general de Instrucción pública el anuncio si
guiente:
" «Se halla vacante en los Institutos de Valen
cia y Reus la cátedra de Geografía é Historia, 
dotada con el haber anual de. 3.000 pesetas en 
el primero, de 2.000 y 500 de gratificación en el 
segundo, las cuales han de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el Reglamento 
de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la 
oposición, se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 21 años de edad, y ser por lo menos 
Bachiller en la Facultad de letras ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado. .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improvqgable término de 3 meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio eu la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma breve y senci
lla las ventajas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo l.° del ex
presado Reglamento, este anuncio deberá.publi
carse en los Boletines Oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos eu todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso.»

Y1 en su Cumplimiento, he dispuesto su publi- 
cacion para que llegue á noticia de los intere
sados,

Zaragoza 3 de Febrero de 1881.—El Vicerec
tor, P. E, Clemente Ibarra.
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SECCIOK SEXTA.

Desde el 15 del que cursa á igual dia de Marzo 
próximo viniente, se admitirán en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido 
durante el presente año económico en su rique
za inmueble, prévia presentación de los títulos 
de dominio requisitados en forma.

Cariñena 7 de Febrero de 1881.—El Alcalde 
Presidente, José Carneo.—P. A. de la J., Fran
cisco Herrero, Secretario.

SECCíOH SÉTimA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar ago z a.—Pllar.

D. Romualdo Paraíso y Lasus, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del cuartel del 
Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á José Fernandez Paulete, hijo de Antonio y 
de Marcelina, natural de Herencia (Ciudad- 
Real), de 46 años de edad, casado, albañil, ve
cino que ha sido de Madrid, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de la provincia de Ciudad-Real y del de 
esta capital, comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado para satisfacer las responsabi
lidades pecuniarias á que ha sido condenado en 
la pieza de excarcelación procedente de causa 
seguida contra el mismo y otros sobre falsifica
ción de billetes del Banco de Francia, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 7 de Febrero de 1881.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., P. I. de R. Paraí
so, Basilio Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel do! Pilar de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas en causa criminal contra Sebastian Gil y 
otros por el delito de robo, he acordado sacar á 
la venta en pública subasta

La cuarta parte de una era y pajar, sita en 
las llamadas altas del pueblo de Morés, que lin
da al Saliente con otra de Domingo Jarras, al Me- 
diodia con otro de José Ibañez y herederos de 
D. Pedro Gil. al Poniente con Mariano Joven y al 
Norte con otro de Manuel Serrano: tasado en la 
suma de 100 pesetas.

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en este 
mi Juzgado y municipal del pueblo de Mores el 
dia 8 de Marzo próximo viniente, á las once de 
su mañana, he acordado no admitir pistura que 
no cubra el importe de las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en Zaragoza á 9 de Febrero de 1881.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraiso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas en causa criminal que instruyo contra 
Cipriano Martínez y otros por el delito de robo, 
he acordado sacar á la venta las fincas si
guientes:

1 .a La cuarta parte de la mitad de una casa, 
sita en el pueblo de Almuniente y su calle Alta, 
señalada con el núm. 3; lindante por la derecha 
con otra de Pablo Oto, por la izquierda con casa 
de Nicolás Gómez y por la espalda con la de An
tonio Lafita: tasada en 15 pesetas.

2 .a La cuarta parte de otra casa, sita en di
cho pueblo y su calle salida á Barbués, sin nú
mero; linda por la derecha con camino al referi
do pueblo de Barbués, por la izquierda con era 
y pajar de Ramón Abadía y por la izquierda con 
el mismo: tasada en la suma de 58 pesetas.

3 .a La cuarta parte de un corral, sito en las 
afueras de dicho pueblo; lindante por la derecha 
con pajar de D. Francisco Paño, por la izquierda 
con Antonio Lafita y por la espalda con calle 
Baja: tasada en la suma de 10 pesetas.

Y para que conste, cuyo acto que deberá tener 
lugar en mi Juzgado y municipal del pueblo de 
Almuniente el dia 8 de Marzo próximo, á las once 
de su mañana, he acordado no admitir postura 
que no cubra el importe de las dos terceras par
tes de la tasación.

Dado en Zaragoza á 9 de Febrero de 1881.— 
Pedro del Castillo —D. S. O., Basilio Paraíso.

PARTE NO OFICIAL.
----- «telo»-----

ANUNCIOS.
C0MPA81Á DE LOS FERRO-CARRILES CARBONÍFEROS DE ARAGON.

El Consejo de Administración de esta Compa
ñía, de conformidad con el art. 32 de sus Esta
tutos, ha acordado convocar Junta general de 
accionistas para el dia 26 del actual, á la una 
de la tarde, y en el domicilio social de la Com
pañía en esta Córte, calle del soldado, núm. 1, 
cuarto tercero.

Serán objeto de las deliberaciones de la Junta, 
además de los asuntos ordinarios relativos á la 
situación de esta Compañía, el proyecto de arre
glo con los acreedores de la misma, que son los 
puntos que debieron ser objeto de deliberación 
y acuerdo de la Junta general ordinaria convo
cada para el 28 del mes pasado, y que no llegó 
á celebrarse por falta de representación de ac
ciones en el número que los mismos Estatutos 
previenen.

Tendrán derecho de asistencia y deliberación 
todos los accionistas poseedores de 30 acciones 
cuando ménos que las constituyan en depósito 
en la Caja general de la Compañía del 15 al 23 
del mes corriente.

Madrid 12 de Febrero de 1881.—El Director 
general y Gerente, Benito Pasaron.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


